
  

  

Quito, 25 de Junio de 2015 

Ingeniero 

Gonzalo Salvador Zunino 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía ALIMENTOS Y CONSERVAS DEL ECUADOR S.A. 

ECUACONSERVAS., reunida en esta ciudad de Quito el día de hoy 25 de Junio de 

2015, ha tenido el acierto de reelegirlo como GERENTE de la Compañía por el periodo 

estatutario de DOS AÑOS, con todas las atribuciones constantes en la Ley y en el 

Estatuto social, particularmente en el articulo trigésimo tercero, siendo especialmente la 

de ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

La compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 25 de 

noviembre de 2008 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, bajo el 

número 1468, tomo 140, el 13 de mayo del 2009. 

Atentamente: 

búbdal C HRISTIAN ZURITA SÓLIS 
“SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Por medio de la presente acepto el cargo de GERENTE de la Compañía 

ALIMENTOS Y CONSERVAS DEL ECUADOR S.A. ECUACONSERVAS para el cual he 

sido designado y me comprometo a desempeñarlo en beneficio de la misma. 

11) 
ING. GONZALO SALVADOR ZUNINO 

CI 171084531-2 

Quito, 25 de Junio de 2015
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 32355 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : 10903 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIMENTOS Y CONSERVAS DEL ECUADOR S.A. 

ECUACONSERVA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALVADOR ZUNINO GONZALO ” 

IDENTIFICACIÓN 1710845312 £ 

CARGO: GERENTE : 

PERIODO(Años): 2 L 

3. DATOS ADICIONALES: ? : 

| CONST. RMH 1468 DEL:13/05/2009 NOT; 24. DEL: a/a JTM 

  
cgis; CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN.:0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

Pi , e ; Y 

e LA” INVALIDA: LOS CAMPOS. QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE - EMISIÓN: QUITO, A: 11 11 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
y qual de oo 
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“1 O E 
DRA. ¿0h ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- qs2015 

DRA JOHAN MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 Aia d 

de 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÚAROEL 
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